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Resumen

excavación con resultados negativos. el suelo agrícola de la colonia de San pedro se
muestra sobre depósitos fluviales estériles y bajo capas de rellenos y ajardinamiento de
la vivienda existente.

Abstract

This excavation has had negative results. The agricultural land of the Colonia de San
Pedro is on sterile fluvial deposits and under layers of fillings and garden of the existing
building.



Dirección postal de la actividad: calle 5, parcela 27a,
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Parcela catastral de la actividad: 1079101uF2317n0001Kz.
Provincia: Málaga.
Municipio: San pedro de alcántara, Marbella.
Tipo de actividad: preventiva.
Clase de excavación: Sondeos.
Modalidad de la actividad: excavación arqueológica terrestre.
Fecha de la resolución de autorización: 17 de junio de 2014.
Fecha de inicio: 1 de julio de 2014.
Fecha finalización de la actividad: 25 de julio de 2014.
Cronología: edad contemporánea.

las obras de reforma de una vivienda unifamiliar aislada con
piscina promovidas por Hirim For all S. l. en la parcela 27a de
la urbanización Guadalmina Baja, al interior del yacimiento
Guadalmina, han motivado la apertura de seis sondeos de
diagnóstico para la evaluación del subsuelo afectado. la nueva
construcción contemplaba la reforma de los espacios exteriores
a la vivienda, con sustitución de la piscina existente por un
estanque mediante su relleno, reubicación de la nueva y su foso
al noroeste de la parcela, ampliación del porche principal
mediante la creación de dos nuevas superficies pavimentadas y
creación de un aljibe. 

el yacimiento Guadalmina está extensamente delimitado en el
pGou de Marbella, donde consta como número 11 del catálogo
de yacimientos con protección preferente. es sabido por los
profesionales que trabajamos en la zona que, más allá de las
inmediaciones de las termas romanas conocidas como las
Bóvedas (yacimiento con protección integral n.º 07) y de la
necrópolis localizada en villa Baler, la inmensa mayoría de las
actividades arqueológicas en el lugar están arrojando resultados
negativos. no obstante, el cumplimiento de las ordenanzas del
planeamiento local obliga a abordar bajo la modalidad de
excavación arqueológica los diagnósticos en toda la superficie
cautelada. para ello, arqueotectura S. l. fue contratada por la
promotora, designándose como director a d. José García
calvente y presentándose proyecto ante la Secretaría General de
cultura que fue finalmente autorizado.

la urbanización Guadalmina Baja se localiza al suroeste del
término municipal de Marbella, en terrenos de la localidad de
San pedro de alcántara, sobre la margen derecha del curso
fluvial. la zona cautelada consta en el Catálogo del Patrimonio
Urbano Protegido del pGou de Marbella, gráficamente
delimitada en el plano 1.1 del mismo (San pedro de alcántara),
bajo el código pap 11 (patrimonio arqueológico preferente n.º
11). de los restos conservados en Guadalmina se ocupa por
extenso la Carta Arqueológica (Solanes y García 1983: 40-42
para las termas de las Bóvedas; 59 para la torre almenara). el
yacimiento de la Basílica de vega de Mar (pai 01) dista de
nuestra parcela unos 650 m hacia el Se. entendemos que el
criterio seguido para cautelar el yacimiento Guadalmina con la
extensión actual se debe a la inclusión de un entorno amplio

alrededor del grupo basílica-termas, bajo la consideración de
poderse tratar del antiguo emplazamiento de la Cilniana del
Itinerario de antonino. por el exagerado retraso acumulado en
la publicación del Anuario Arqueológico de Andalucía apenas
conocemos resúmenes de intervenciones en este yacimiento, pero
nos consta que en las cercanías de nuestra parcela no se han
producido hallazgos arqueológicos más allá de mínimas
evidencias en las parcelas 23 y 216B, c. 250 m al este de la
nuestra (Martín y tomassetti (e. p.); Martín; tomassetti y
Fernández (e. p.) y, especialmente, en la 27B, lindera con esta
por el sur, cuya reciente excavación ha dado resultados también
negativos (Fernández y tomassetti, 2014).

la parcela diagnosticada se corresponde con la catastral
1079101uF2317n0001Kz, de 2.900 m2 de superficie según el
proyecto de obras. a noreste y oeste limita con el viario público
(calles 5 y 8), siendo el resto de sus límites con otras parcelas
privadas de la misma manzana. al lugar se accede por la autovía
del Mediterráneo/a-7 desviándose hacia el oeste por la calle 4
hasta su cruce con la calle 5, que se recorre unos 550 m en
dirección sureste hasta la parcela. (Figs. 1 y 2).

con el objetivo fundamental de obtener la desafección de los
espacios tras comprobar la ausencia de restos arqueológicos de
interés, hemos abordado su estudio mediante la apertura de seis
sondeos (a a F) de 2 x 2 m distribuidos en el foso de maquinaria
de la piscina (a), en esta misma (B y c), en los porches
proyectados (e y F) y en la huella del aljibe al noreste de la
vivienda (d), respetando distancias entre ellos nunca inferiores
a 9 m y ubicados de manera homogénea para que el muestreo
fuese representativo del subsuelo afectado. las profundidades a
alcanzar debían ser la de las cimentaciones previstas: -2 m en
piscina, foso y aljibe y -0,60 en porches, que incluso se han
superado. Hemos aplicado medios manuales en primera
instancia, según procedimiento estratigráfico, con una cuadrilla
de 2 trabajadores; una vez comprobada la composición de los
estratos y la ausencia de restos arqueológicos, se han terminado
los sondeos con máquina mini-retroexcavadora, tras lo cual se
procedió a la limpieza y perfilado de los sondeos.

Resultados

a la vista de las secuencias estudiadas en cada sondeo, se puede
establecer el perfil-tipo que explica la estratificación completa
de las zonas diagnosticadas. a tenor de su identidad fundamental
en todos los ubicados fuera del ámbito de la vivienda (sondeo d,
donde el suelo agrícola se encuentra perdido y el nivel de jardín
está sustituido por la losa de cimentación), los resultados son
extrapolables al conjunto de la parcela. (Fig. 3).

Vivienda y ajardinamiento

en el sondeo d se ha evidenciado la acción constructiva que
supuso la instalación de la vivienda existente: una losa de
hormigón de desarrollo superficial (d1) y rellenos bajo ella
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(techo de d2). como hecho estratigráfico es equiparable en
fasificación con el nivel húmico y la grama que se ha
documentado en superficie en todos los demás sondeos (a1, B1,
c1, e1, F1), cuya constatación da contenido al siguiente periodo,
de ajardinamiento. (Fig. 4).

Vertidos/rellenos

Sobre el suelo agrícola todos los sondeos fuera del ámbito de la
vivienda han mostrado la presencia de una capa variable en
espesor de vertidos recientes a la que suponemos la función de
nivelación del terreno previo a su ajardinamiento. estos vertidos
son a veces de composición heterogénea, pero lo habitual es que
se componga de una matriz de bizcornil con escombros diversos,
siendo su función principal la de regularización topográfica del
espacio. puntualmente se han documentado acciones de
reducción estratigráfica o substrucción para instalación de tubos
de riego (c3) o de suministro de agua (e3), posteriores a una
primera fase de vertidos, pero en ambas ocasiones bajo el último
de estos. 

Suelo agrícola

los conjuntos estratigráficos i y ii sobremontan a un paquete de
arenas limosas marrón-rojizas de c. 0,30-0,60 m de espesor
máximo. Sin estudios geomorfológico y granulométrico
concretos, consideramos que deben formar parte de la paleo-
llanura de inundación del río Guadalmina. en esta ocasión no se
han detectado inclusiones antrópicas, por lo que no es posible
aportarle una datación precisa per se, si bien se trata del mismo
horizonte estudiado en la parcela 27B, donde contenía algunos
fragmentos cerámicos de edad contemporánea. 

este paquete limoso forma parte del sustrato sobre el que se
produjo la actividad agrícola de la colonia agrícola de San pedro,
caracterizados como fluvisoles cuaternarios donde se desarrolló
cultivo intensivo de caña de azúcar y remolacha azucarera entre
el año 1879 (inauguración del ingenio) y la década de 1960,
cuando el desarrollo del sector turístico provocó cambios
fundamentales en el urbanismo de la zona, hasta la actualidad
(Gómez, 2006: passim). durante su uso y tras su abandono como
tierra cultivable, el nivel se edafiza, mostrando actualmente un
perfil de suelo típico con un solo horizonte húmico a techo del
manto plioceno. la distribución en planta de su presencia en los
sondeos evidencia que era homogénea por toda la superficie
diagnosticada, estando ausente, como se dijo, solo en el sondeo
d (vivienda). 

Depósitos fluviales

en la base de la secuencia se ubica un último paquete
multiestratificado compuesto por arcillas-limos-arenas con
gravas, gravillas y cantos rodados, que identificamos igualmente
como de origen fluvial, también sin evidencias arqueológicas de
ninguna clase. Se le considera el sustrato estéril de la parcela

antes de su uso humano. desconocemos el carácter concreto de
su geomorfología, pudiendo tratarse de una terraza pleistocena
del mismo río Guadalmina (depósitos coluvio-aluviales). (Fig.
5).

la síntesis de todo lo actuado evidencia la existencia de un perfil
estratigráfico general muy sencillo donde (salvo puntuales
excepciones asociadas a la fase de rellenos) unos estratos se
superponen directamente a otros, sin superficies erosivas
evidentes, con disposición sensiblemente horizontal y sin
indicios de carácter arqueológico, por lo que no se planteó
ninguna medida correctora. (lám. 1).
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Figura 1. Ubicación de la parcela.

Figura 2. Ubicación de los sondeos.

Figura 3. Síntesis estratigráfica de la secuencia
evidenciada.
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Figura 4. Sección S-N según perfiles occidentales de los
sondeos A, C, E y F.

Figura 5. Diagramas estratigráficos y fasificación.

Lámina 1. Secuencia de excavación en el sondeo F.
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